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IMPORTACION DE VEHICULO PARTICULAR AL REGRESO A PLANTA INTERNA: 

¿¿SUEÑO O PESADILLA, NEGOCIO O PERDIDA ECONOMICA Y ALGO MAS?? 
 

El acompañamiento al asociado que regresa a planta interna es un asunto de 
especial atención dentro de los nuevos servicios que está implementando el FEMDI, 
sobre todo en lo que respecta a la importación del vehículo de uso particular.  
 
Por ello, incluimos en el presente boletín las normas correspondientes que regulan 
la materia, el Decreto 2148 de 1991 y sus reformas o actualizaciones, con el fin de 
que sea tenido muy en cuenta por sus posibles beneficiarios y no se incurra en 
errores fatales que les podría ocasionar graves perjuicios legales, monetarios y hasta 
psicológicos, si no se hace correctamente o se llega a caer en manos de 
inescrupulosos mercachifles de maletín en mano, que se aprovechan de la buena fe 
o ignorancia sobre el tema por parte de los funcionarios que caen en sus redes. 
 
Sería interesante que los asociados de mayor antigüedad y que hayan pasado por 
este proceso, una o varias veces, sea con resultados positivos o negativos, 
compartan su experiencia con colegas que alternarán en breve por primera vez, para 
lo cual, FEMDI se ofrece como medio de comunicación interna. Igualmente, 
agradeceríamos las referencias comerciales que puedan suministrar a la 
administración del FEMDI para establecer un catálogo de operadores, agencias 
aduaneras y de vehículos que pudieran recomendarse para adelantar con ellos 
acuerdos de mutua confianza y presentarlos como proveedores seguros a nuestros 
asociados interesados en el tema. 
 
Por el momento, les sugerimos tener mucho cuidado y estar en ALERTA a posibles 
ofertas de jugosos negocios que luego les pueden causar graves tropiezos y muchas 
incomodidades y problemas de toda índole. 
 
En el siguiente enlace puede acceder al DECRETO 2148 DE 1991 que regula la 
importación de vehículos automóviles, equipajes y menajes que realicen las 
embajadas o sedes oficiales, los Agentes diplomáticos, consulares y de organismos 
internacionales acreditados en el país y los funcionarios colombianos que regresen 
al término de su misión. 
 
También adjuntamos el documento Abecé Importación con franquicia Diplomáticos 
“de la DIAN” 
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Estimado asociado: Te informamos que con datos actualizados a enero del 
2022 encontramos conciliaciones que no han podido ser identificadas por el 
área contable, a pesar de las averiguaciones realizadas en las entidades 
bancarias correspondientes. Por ello, te solicitamos revisar el siguiente 
cuadro, informarnos si puedes reconocer como propia alguna de las 
consignaciones allí listadas y enviar el soporte respectivo para acreditarla en 
tus cuentas con el FEMDI. 

CUENTA CORRIENTE CAJA SOCIAL 

CUENTA DE AHORROS BANCOLOMBIA   

¡ESTAS CONSIGNACIONES PUEDEN SER TUYAS! 
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FELICITAMOS 

 A nuestros asociados que cumplen años en el mes de 

MARZO  

CUMPLEAÑOS DEL MES 
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